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Soluciones para las crisis globales, regionales y locales de agua 

Las cumbres de las Naciones Unidas, organizaciones, conferencias y foros internacionales e incontables investigaciones y talleres se ocupan de uno de los temas más urgentes para las actuales y futuras generaciones, ¿cómo garantizar acceso a la sustancia más importante del mundo, el agua? Hoy en día esto ya es el problema global más grande para 1.2 mil millones de personas. En el año 2005 - de acuerdo a proyecciones de las Naciones Unidas - 3 mil millones de personas sufrirán de escasez de agua, la mayoría de ellas en países en desarrollo. No menos serio para las condiciones de vida de más de 2.5 mil millones de personas, especialmente de los sectores pobres y más pobres de la población es el manejo de aguas residuales. El agua contaminada y la escasez de agua causan enfermedades y muerte a millones de personas cada año.

A diferencia de principios de la década de los 90s (en la Cumbre del Medio Ambiente de Río de Janeiro, donde este tema no tuvo gran trascendencia), la conciencia pública y política de la crisis del agua se ha elevado enormemente. En el año 2000, los gobiernos del mundo por primera vez formularon una meta cuantitativa y de tiempo sobre como tratar el problema global de la escasez de agua: la llamada Declaración del Milenio de las Naciones Unidas. Para el año 2015, el número de personas sin acceso a agua potable debe reducirse por la mitad. El Plan de Acción de la Cumbre Mundial para el Desarrollo Sostenible en Johanesburgo reiteró esta meta en el 2002, agregando la misma meta para el tratamiento de las aguas residuales. Sin embargo, según las palabras críticas de la organización internacional del medio ambiente Worldwide Fund for Nature (WWF), directamente después de la Cumbre, las resoluciones de Johanesburgo no trataron el tema de  dónde va a salir “el agua para 600 millones de chorros y 1.2 mil millones de inodoros.” 
En los últimos años, el debate sobre propuestas de solución y su financiamiento se ha vuelto crítico. La controversia está centrada en quién se permite qué rol (estados, organizaciones multilaterales de desarrollo y financiamiento y, sobre todo, sector privado) en el abastecimiento de agua potable y el manejo de las aguas residuales. ¿Es el agua un bien público o es mercancía? ¿Se le debe poner un precio al agua? ¿Qué significa el reconocimiento del agua como un derecho humano para acciones futuras de los estados y del sector privado? ¿Quién financiará los miles de millones de dólares de inversión necesarios para el sector del agua?

La Fundación Heinrich Böll Stiftung está involucrada en contestar estas preguntas más allá del Tercer Foro de Políticas de Desarrollo. La Fundación participa a varios niveles en la búsqueda de medios y soluciones que den  salida a la crisis del agua. 

Para muchas de nuestras oficinas en el extranjero, desarrollar este tema es urgente. Contrapartes de proyectos acuden a la Fundación buscando información o apoyo para su trabajo: 

· Para entrar en interlocución con el Banco de Desarrollo Asiático o la GTZ (Cooperación Técnica Alemana); o para buscar aliados para las negociaciones de GATS, 

· Por requerir financiamiento para comisionar investigaciones, o información sobre las políticas del Banco Mundial o de la Iniciativa para el Agua de la Unión Europea. 

Como Fundación trabajamos en redes nacionales e internacionales y los apoyamos política y financieramente. Organizamos contactos y diálogos entre grupos de la sociedad civil, tomadores de decisiones políticas e institucionales y el sector privado. Algunos de nuestros invitados(as) aquí en Berlín discutirán los pros y contras de la privatización del agua y conducirán discusiones con los principales conglomerados europeos del agua y parlamentarios europeos en Bruselas. La misma Fundación ha comisionado o financiado investigaciones que tratan aproximaciones locales a las soluciones así como los proyectos y políticas específicas de la cooperación bilateral y multilateral y del sector privado. Podremos presentar algunas de ellas aquí en el Foro de Políticas de Desarrollo. 
Más allá de este apoyo muy concreto, que de por sí significa una intervención nuestra mediante la selección de los sujetos y/o contrapartes, muchas veces nuestras contrapartes de cooperación y proyectos nos preguntan ¿cuál es nuestra posición en este debate controversial sobre políticas del agua? Yo quisiera usar esta oportunidad para referirme a esa y otras preguntas que se nos han hecho. 
Agua, ¿derecho humano o mercancía? 

Posicionar el agua como un derecho humano es muy bienvenida. En su Declaración No. 15, el Comité de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos Económicos, Sociales y Culturales definió las obligaciones nacionales e internacionales que deben emprender los Estados y las organizaciones supranacionales para respetar, proteger y cumplir con el derecho al agua. Esta declaración asigna al Estado, en particular, un mandato de protección sin ambigüedades, aún cuando se trate de terceros. En ese sentido les definió deberes tales como garantizar el acceso no discriminatorio a un mínimo de agua suficientemente limpia, promover el abastecimiento para uso doméstico antes que para el uso de la industria o la agricultura industrializada (agro-industria) y prohibir la quiebra con los sistemas existentes de abastecimiento de agua. El Comité de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, Económicos, Sociales y Culturales ha tomado entonces una posición en esta discusión tan controversial y ha definido el agua como “bien público”. Los Estados pueden decidir por ellos mismos si estas tareas fundamentales van a ser estructuradas e implementadas pública o privadamente. El comentario legal de este Comité es un paso sin precedentes en el camino hacia una solución del problema global de agua potable, basada en los derechos humanos.  Los gobiernos deberían comprometerse en la ejecución de estas definiciones  y recomendaciones. Para el futuro, esto tendría un impacto de largo alcance para la formulación de acuerdos crediticios y concesiones relacionadas al agua (calidad, seguridad, precio) con el sector privado. Los gobiernos deben asegurar que los organismos internacionales como el Banco Mundial, FMI y OMC reconozcan el derecho humano al agua (el derecho humano y medio ambiental antes que el derecho comercial). Nosotros apoyaremos políticamente y promoveremos la implementación de ese compromiso.

Esto resultaría en una reforma de alcances profundos para todo el sector del agua para la mayoría de los países, especialmente para los países en desarrollo. Muchos Estados en el llamado “Tercer Mundo” fallan en la tarea de garantizar servicios fundamentales como el abastecimiento de agua potable. Como resultado de ello, especialmente la gente en pobreza del campo y la ciudad pagan grandes sumas de dinero para que distribuidores privados les abastezcan de agua.

El Plan de Acción de la Cumbre Global de Johanesburgo llama a los gobiernos a que

desarrollen  estrategias nacionales del agua para el año 2005. El derecho humano al agua brinda un  excelente punto de referencia: en las estrategias nacionales, los deberes de los Estados y sus marcos regulatorios necesitan ser definidos de tal manera que el derecho humano al agua pueda ser alcanzado y garantizado.

El agua definida como un bien público es, por ende, también tarea del Estado. Se debe dejar claro que no puede ser abandonado a las fuerzas auto-reguladoras del mercado como si fuese artículo o mercadería. El agua ciertamente tiene un valor económico, y últimamente es un producto ambiental; a fin de prevenir el desperdicio del agua, ésta debe costar algo. Los ingresos que percibe el Estado por los servicios de agua se necesitan urgentemente para mantener y expandir la infraestructura de abastecimiento de agua potable y de manejo de aguas residuales. Cada comunidad, cada Estado puede usar el principio de asignarle un precio social al agua. El acceso gratuito para la gente en estado de pobreza puede ser pagado por precios altos y superiores para los grandes consumidores. Los ricos deberían subsidiar a los pobres. En la actualidad no es raro que ocurra lo contrario. Agua gratuita para la irrigación de la agricultura intensiva para la exportación no es la solución, sino que más bien ha sido parte del problema de escasez y contaminación del agua por mucho tiempo en muchos países del mundo. Por ende, la regulación y supervisión del Estado es absolutamente necesaria. Pero, ¿qué se puede hacer con aquellos Estados debilitados? El sector privado tampoco va a ayudar en estos casos. No tiene ningún interés de invertir en estos países. Aquí es básicamente en donde los organismos de desarrollo bilateral y multilateral podrían tener un importante papel que jugar. Sin embargo, a menudo no hay conceptos adaptados o soluciones a pequeña escala para promover la auto-organización comunitaria más allá de las estructuras estatales. 

¿Sector Estatal o Privado?

Los gobiernos y las agencias de desarrollo se han apoyado de manera progresiva en la participación del sector privado en busca de soluciones conceptuales a fin de conseguir los miles de millones de inversión que se necesitan. Por ejemplo, de acuerdo a la Ministra alemana de Ayuda al Desarrollo Wieczorek-Zeul, en declaraciones para el periódico Frankfurter Rundschau en junio de 2003 (FR 2 junio 03) comentó, “…sin el involucramiento de las empresas privadas y el capital privado, no es posible financiar las inversiones que son necesarias”. Mientras tanto, se ha hecho más evidente que la participación del sector privado no ofrece “caminos dorados” para alcanzar las metas del Milenio y las de Johanesburgo. La industria privada del agua no llena las expectativas por su capacidad de inversión y tampoco  sirve a las capas pobres y  más empobrecidas de la población. Un estudio de esa industria por parte del departamento de evaluaciones del Banco Mundial concluyó que las expectativas sobre considerables financiamientos adicionales por parte de los conglomerados internacionales del agua eran demasiado optimistas. Más aún, el sector privado se concentra casi exclusivamente en grupos urbanos con alto poder adquisitivo. Ellos están interesados en las “alternativas que reduzcan gastos” a fin de ser más rentables. Aquellos sectores sociales que necesitan urgentemente el acceso al agua potable y al manejo de aguas residuales, como la gente en pobreza en zonzas urbanas y rurales, siguen dependiendo de las inversiones públicas. Aún la sociedad civil en años recientes ha sobrestimado absurdamente el papel de los conglomerados internacionales de abastecimiento de agua.

A pesar de todo, en los años 90s el sector privado se unió a proyectos de infraestructura con la modalidad de asociaciones públicas y privadas o hasta en la privatización de la industria del agua (p.e. el caso Manila, etcétera). Ahora se han hecho cantidad de estudios sobre estos modelos de inversión,  que han evaluado las experiencias con el sector privado. En el pasado, las ONGs, sindicatos y movimientos sociales, participaron de varias maneras en formular estas críticas. En primer lugar lo que se ha criticado a los proveedores de servicios privados ha sido el mecanismo tan antisocial de fijación de precios al agua, la alta vulnerabilidad del sector monopólico del agua para corromperse, lo mismo que las deficiencias en la calidad y la seguridad del servicio.

Las asociaciones públicas-privadas, tan altamente celebradas por los ministros de asistencia al desarrollo y organizaciones de desarrollo, han sido vistas críticamente por el uso que hacen de los pocos fondos públicos para subsidiar a las empresas privadas en lo que comúnmente suelen ser grandes proyectos de infraestructura.  Estos mismos fondos públicos hacen falta cuando se trata de financiar tecnologías costeables y adaptables para beneficiar a poblaciones urbanas de bajos ingresos y poblaciones rurales o para el establecimiento de agencias reguladoras del Estado. 

Actualmente se discute si las llamadas revisiones de múltiples partes interesadas (que reúnan a gobiernos, organizaciones supranacionales y grupos sociales), deben evaluar sistemáticamente la experiencia que se ha tenido con el sector de abastecedores privados de agua.

¿Acaso no están ya documentadas esas experiencias y las críticas (ciertamente justificadas en parte)? ¿Son suficientes ahora para reorientar al sector del agua? Hago estas preguntas porque las experiencias de los procesos con los tales procesos de múltiples partes interesadas han sido lo suficientemente aleccionadores para la sociedad civil, ya sea que se trate de la Comisión Mundial sobre Represas o la muy reciente Comisión para la Revisión de las Industrias Extractoras, que son las que evalúan las realidades de los proyectos de los sectores de minería, petróleo y gas natural.

Si las metas del Milenio van a ser alcanzadas, para acortar a la mitad el número de personas sin acceso a agua potable segura y con manejo de aguas residuales para el año 2015, entonces se necesitan con urgencia correcciones en el plano conceptual y presupuestos mayores, especialmente de parte de las organizaciones internacionales de desarrollo y de financiamiento.

Los conglomerados internacionales de servicios ya han reducido sus participaciones desde que sus expectativas de ganancias no fueron cubiertas. Luego, las críticas locales e internacionales a los proyectos individuales de privatización han hecho lo demás, llevando a la industria del agua a actuar con más cautela.

Si el entonces pronóstico eufórico de que el sector privado tenía disposición para aportar los miles de millones necesarios para agua potable y manejo de aguas residuales no se ha cumplido, entonces se necesitan inversiones públicas más cuantiosas de los presupuestos por parte de los respectivos países y por parte de la cooperación internacional para el desarrollo.

Lo anterior en ningún momento descarta completamente al sector privado. Sí puede construir u operar la infraestructura necesaria para el suministro de agua potable y el manejo de aguas residuales. Sin embargo, son los gobiernos locales y el Estado quienes deben definir y supervisar el cumplimiento de estas empresas con los requisitos y estrategias de una política pública sobre el agua. El establecimiento y expansión de las agencias reguladoras estatales debe ser la prioridad por encima de los proyectos “rápidos” con el sector privado.

¿Fondos públicos, para quiénes?
Los fondos públicos tienen que llegar primero allí donde el sector privado no tiene interés económico alguno: a los pobres de la ciudad y del campo.

Esto también ocurre en muchos proyectos de cooperación bilateral y multilateral para el desarrollo. No obstante, es imposible pasar por alto las grandes esperanzas que se tienen puestas en el involucramiento del sector privado en el contexto de la ejecución de proyectos en asociación pública y privada. Es más, grandes proyectos de infraestructura, que incluyen enormes represas para el abastecimiento de agua potable, están en la “lista” del Banco Mundial o la Comisión de la Unión Europea, que supuestamente van a ser financiados con el Noveno Fondo de Desarrollo de la Iniciativa del Agua de la Unión Europea anunciada en Johanesburgo.

Es urgente poner a prueba y corregir las condiciones de los préstamos para ajuste estructural del Banco Mundial, los bancos multilaterales de desarrollo y el Fondo Monetario Internacional, que continúan con privatizaciones forzadas y políticas de precios que aún sus propias unidades evaluadoras las someten a duras críticas.

Una mirada a los flujos externos de financiamiento público para el sector del agua muestra que para muchos donantes bilaterales el énfasis es para la industria. A pesar de eso, se observa  que aún los fondos públicos para el sector del agua están disminuyendo. Más aún, de acuerdo a la OECD, no son necesariamente los países “que más necesitan el agua” los que más sacan ganancias de las inyecciones de fondos públicos. En los años 90s, únicamente 12 por ciento de la ayuda oficial para el desarrollo (ODA) fluyó para esos países en donde menos del 60% de la población tiene acceso a suficiente abastecimiento de agua potable.
 Ha habido una pequeña disminución de fondos para los países africanos que tienen necesidades urgentes de apoyo financiero para el sector del agua. Aunque la mayoría de los fundos fluyen para la construcción de infraestructura para agua potable y el manejo de aguas residuales, las inversiones para hacer más eficientes los sistemas actuales de agua son descuidadas, a pesar de que en la pérdida de grandes cantidades de agua han sido reconocidas desde hace tiempo como un problema serio.

� Ver: Fritz Brugger (2003): ¿Algo de Agua para Todos o Más Agua para Algunos? Financiando las necesidades de las MDG modificó la asignación de recursos, publicado por: Brot für die Welt, Germany/Switzerland
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